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Guadalajara de Buga, 24 de noviembre de 2020 
 
A través auto de sustanciación No. 1313 dictado dentro de la audiencia de 
pruebas celebrada el día 12 de diciembre de 2019, se señaló como fecha y hora 
para celebrar la audiencia de pruebas contemplada en el Artículo 180 del 
CPACA, el día 21 de abril de 2020.  

 
Ahora bien, teniendo en cuenta la suspensión de términos generada como 
consecuencia de la emergencia económica, social y ecológica debido a la 
pandemia derivada del COVID-19, desde el 16 de marzo al 30 de junio del año 
en curso, procede este despacho a reprogramar la audiencia de pruebas. 
 
Previo a ello, se insta a las partes sobre quienes recae la carga de gestionar el 
recaudo de las pruebas para que realicen las acciones pertinentes para obtener 
las mismas, asimismo a las entidades y personas que están a cargo de aportar 
pruebas previamente decretadas, para que las alleguen al proceso en caso de no 
haberlo hecho, so pena de darse inicio al incidente de desacato. 
 
Prueba a cargo de la parte demandante. 
 
-. CITAR al Arquitecto CAMILO TORRES ARANA, para que sustente la 
experticia dentro del presente proceso.  
 
Prueba a cargo de la parte demandada JUAN ALFONSO GARTNER 
  
CITAR al(los) testigo(s) GLORIA GONZALEZ ZUÑIGA, para efectos de 
que se sirva(n) comparecer en la fecha y hora que se señale para la reanudación 
de la presente audiencia, a fin de efectuar la recepción de su(s) testimonio(s). 
(Art. 218 Num. 1 CGP)  
 
 



En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 
Guadalajara de Buga Valle,  D I S P O N E: 

 
1. SEÑALASE como fecha y hora para la celebración de la reanudación de 

audiencia de pruebas de que trata el Artículo 181 del C.P.A.C.A la del día 27 
de julio de 2021 a las 09:30 am  
  

2.  CÍTESE a las partes involucradas en el presente asunto, a través de 
mensaje dirigido a los respectivos correos electrónicos dispuestos para recibir 
notificaciones judiciales, así como también al Señor Agente del Ministerio 
Público Procurador 60 Judicial I Administrativo de Cali, designado ante éste 
Despacho.  

 
3. CITAR al Arquitecto CAMILO TORRES ARANA, para que sustente la 
experticia dentro del presente proceso, su comparecencia estará a cargo de la 
parte actora. 

 
4. CITAR al(los) testigo(s) GLORIA GONZALEZ ZUÑIGA, para efectos 
de que se sirva(n) comparecer, a fin de efectuar la recepción de su(s) 
testimonio(s). (Art. 218 Num. 1 CGP), su comparecencia esta a cargo de la 
parte demandada señor JUAL ALFONSO GARTNER  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
JGAP 
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